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El dieciséis de abril de dos mil dieciocho, el partido político MORENA, a través de su representante ante el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, presentó queja en contra del Partido Revolucionario 

Institucional y su candidato a la Presidencia de la República José Antonio Meade Kuribreña, por la difusión 

nacional de diversos promocionales en radio y televisión. Lo anterior, por el presunto uso indebido de la 

pauta, al considerar que dichos promocionales contenían propaganda electoral calumniosa en perjuicio del 

partido político y su candidato a la Presidencia de la Republica, Andrés Manuel López Obrador, ya que 

presuntamente se manipularon y distorsionaron las propuestas de campaña emitidas por el candidato, con 

el objetivo de infundir miedo en la población, afectando así la libertad del sufragio. El diecinueve de abril 

del año en curso, la Comisión de Quejas y Denuncias del INE determinó declarar improcedente la adopción 

de medidas cautelares solicitadas por el partido político MORENA. El veinte de abril siguiente, el actor 

interpuso recurso de revisión del procedimiento especial sancionador en contra del acuerdo referido en el 

punto anterior.   

Al respecto, esta Sala Superior considera que el presente medio de impugnación es improcedente, dado 

que a la fecha ya concluyó el periodo de difusión de los promocionales, y en el expediente no se cuenta con 

los elementos que permitan arribar a la conclusión lógica y razonable de que existe un riesgo de que la 



propaganda denunciada pudiera volver a difundirse, por lo que se concluye que ha quedado sin materia el 

presente asunto. 


